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jitcríbexé finía imnrenia del editor, 
cülledeta Trinidad, nMO, á 8 rs. 
a- mes para los subscritores de esta 
c ndad puesto en sus casas, y 1 2 ios 
d¿ fuera franco de porte. 

v> <* o 

Las reclamaciones, anuncios y co
municadas que gusten insertarlo* 
este periódico deberán dirigirse ó tk 
editor, francos de porte, SÍA 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , J ü E V E S Y DOMINGOS, 

"• - i 

A R T I C E L O D E O F I C I O * 

Gaceta ríe Madrid número i o n . 

Ml*l»TtA10 DS GRACIA Y JUSTICIA, 

Real orden. 

L a fama publica ba denunciado por varios 
modos ta c o n s u m a c i ó n de algun due lo , egiavado 
por mucha* circunstancies. L a impunidad prepa
ra otros; cOu la mayor solemnidad ae anuncia 
mas de un desafio, y se hacea retos ó se provoca 
a bacerlos con fórmulas ya convenidas, y que 
por lo mismo ni siquiera son equivocas, aunque 
admitan un sentido favorable en au acepc ión na
tu r a l las frases que se emplean coo el desigoio 
Conocido por todos de frustrar la acción de la 
justicia. A loa tribunales toca repr imir semejantes 
e s c á n d a l o s , y prevenir con el escarmiento de los 
culpables la r e p r o d u c c i ó n de los males que traen 
consigo. Cualquiera que sea el estado de la op i 
n ión en este p u n t o , que el lejislador ap rec ia rá 
opor tunamente , y de la que uo dej*. de ocuparse 
e l Gobierno-, los encargados de hacer justicia no 
deben consentir la fragante y escandalosa traagre-
á¡on de laa leyea existente*. L a gravedad de nues
tras costumbres ae ofende lambien con escena* 
en que la efusión de sanare, y acaso la muerte 
violenta de un escelente ciudadano, s u é l e i r acom
p a ñ a d a de esterioudadf* solemnes, aparertemen-
te hidalga*» y por lo mismo de mal ejemplo y fu-
neata trascendencia. 

S. M . no quiere consentir que nuestras rita* 
cordias c iv i les ae agravan con eata fría atrocidad, 
l . n r e p u j a n t e á la moral y á las leyes, como 
impropias de un pueblo c u t i a n o » W Amterne 
perfectamente el honor verdadero del falso, y 
i t i s M c o n au o p i n i ó n an favor de i * iDOoeocta ain 

necesidad de aquella sangrienta sanción. Por Jo 
tanto ea la voluntad de S. M-que^el ministerio 
fiscal encargado de la policía judicial inquiera, 
denuncie y persiga loa delitos de esta clase^ j 
que los tribunales los repriman > en el concepto 
de que unos y otros serán responsables si no ae 
aplican con celo al cumplimiento de las leyes. 
T a m b i é n ba dispuesto S. M * que loa tribunales 

i .suspendan la ejecución de las penas que impuaie-
• ren an las causas de que se trata, debiendor dar 

cuenta eon testimonio de iaa sentencia* para que 
en uso de las prerogativas de la corona, pueda 
templar S. M . el rigor legal modificando el casti
go, por cuyo medio ae precaverá todo inconve
niente ínter in se mejora la legislación ea esta par
te. De real orden lo digo á V , para inteligen
cia de ese tribunal ¡ de los jueces de su territorio, 
y para su puotual cumplimiento. Dios guarda á 
V\ muchos años . Madr id 6 de aet¡Qmbrede \ o? 7 . 
•—Sal v a io. 

RUKlSTpilO Dt HACIENDA. 

Tercera sección. 

H e dado cuenta á & M . l * , Reine Gpbet-nado-
ra de la esposicion que ea 2Q de agosto p r o l i m o 
paaado elevó V . S . , maní Justando que espedidos 
loa billetes dei tesoro con -arreglo á las cuotas que 
pi n i u i n a m e i i ' c se repartieron para el p r é s t amo 
de les 200 millonee, y reotincadaa; hoy las mil*» 
mas cuotas en cumplimiento d é l o determinado 

Ítor el decreto de 4 If de abr i l ú l t i m o , resultan en 
oa citados billetes fracciones ó pióos qu,e imposi

b i l i ten á las l l o r e n * * de provincia el poder,-cu,-
Ibrir exactamente con aquellos Ua cantifladeja aa> 
•lisfechas por lo* pi-ckla míalas con talts Iraccioars, 
do l loveado este circunstancia, en la devora qoe 
auJren estos en el recibo -ir lus dcwinjenW* por 
cuya entrega reclaman con conocida ruM «cía;J*q«e 
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varios de lo* interesado* renunciarían con gusto 
loa picoa ó fracciones á calidad de que desaparez
ca el óbice de la entrega. S. M . se ba enterado 
con detenimiento, y reconocido que los presta** 
mistas tienen un derecho indisputable á que se 
les den por las oficinas los documentos qne acre» 
diteo exactamente las cantidades prestad** , y 
que este servicio debe hacerse con puntualidad, 
no solo por obl igación huela aquellos, aino por 
el crédi to del Gobierno, tan interesado en mani
festar la buena fe en eu* promesas; pero que 
ai algunos interesados hiciesen libre y espon
táneamente renuncia de las fracciones» sin que 
medie la mas remota insinuación ni la mas le* 
ve c o a c c i ó n , porque aerá castigada, se admi* 
ta por las olicinas la voluntaria c e s i ó n , Ínter* 
viniéndose y anotándose en los libros laa canti
dades cedidas, y dando cuenta á este ministerio 
de las que sean y del cesionario para noticia de 
S. M . , que tanto agradece lai acciones de puro y 
espontáneo patriotismo á favor del trono constitu
cional, y entregándose acto continuo el docu
mento al interesado. De real orden lo comunico 
á V . S* para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V , S. muchos años. Madrid 2 de setiem
bre de 1S37.— P i t a , « S r . contador general de 
dis tr ibuc ión . 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 
i I ' • i i * » p * ¡, **B 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 27 de se
tiembre ú l t imo me dice de real orden lo que copio. 

E( jefior ministro de Estado dice á este minis
terio en -tO del corriente lo que sigue: 

Kl señor embajador de S. V . el Rey de los 
franceses me ha b*cbo la comunicac ión siguiente: 
nLos diez y siete franceses anotados en la adjunta 
alista y matriculados en esta embajada, han si-
ndo comprendidos en el reparte de Joa 2GÜ mi 
aliones. Las autoridades subalternas encargadas 
adel cobro de esta contribución estraordinaria y 
nque residen cerca dé Madrid, con desprecio de 
alas órdenes que debe habérseles dirijido por el 
•Gobierno de S. M . Católica, emplean contra 
»ecrue1los medidas de rigor para obtener el pago.— 
«Espero que bastará informar á V . £ . de estos 
nheebos psra que se d*n las órdenes necesarias á 
afín deque los espresados franceses sean borrados 
»de la lista de repartimientos y se les restituyan 
alas cantidades que hnbieren pagado' indebida-
smetite."—Lo que de real orden traslado á V, E . , 
con inclusión de una copia oW le lista'que sn cita, 
i fin de qoe ae espidan lai órdenes convenientes 
para crue ten re cumplido efecto lo resnelto por 
S. M: sobre e*t*neion de los subditos franceses del 
iddicadej empréstito; debiendo al pnopio tiempo 
decir á V: E . qne son tantas las qafcj»»<soe recibo 
de'la misma especie de Jos representantes estran-
jerot, que temo algún grave resultado.^;.- at;tia 

i Ti atftsM ' ja» 
Y J f U propia real orden comunicad. r o r 

or ministro de la Gobernación de I. P . . í f1  

tr.sl.do a V. S. per. s o i n t d i f i e n c U ' 
que en es. p r o v i n e » de au cargo h « i ouírdV ! 
los estr.njeros las inmunidad*. - t - _ b . i . r 4 

señor 
lo 

.un.dades, exenciones 1 
franquicias estipuladas en los tratados co 0 

soberanos, y evite cuidadosamente loda red. 
cion que pueda comprometer 1. buena a r m o i ¿ 
y reliposidad de au cumplimiento, de n n . 
ponderé V . S. á S. M . con su empleo. H 

Y para que llegue a noticia de todos los f u . 
reiados se inserta en este periódico. Toledo 13H* 
octubre de 1837.—Toribio Guillermo Monreal. 

E l Excmo Sr. capitán general de Castilla I. 
M M M con fecha \ \ del actuui me dice lo que co-que co 
JJIV a 

a E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra en 40 del actual me dice 
lo que sigue: — E i c m o . S r . : S M . la Reina Go
bernadora ae ha servido dirijirme con fecha de 
ayer el real decreto siguiente. Uabieudo varia
do felizmente laa circunstancias que hicieron in* 
dispe.iaable la espedicíon de mi rea) decreto de 
Ai del mes próx imo pasado, declarando en esta
do de guerra el distrito de la capitanía general 
de Casulla la Nueva, como Reina Gobernadora 
del reino, á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Doña Ijabel II, y de conformidad con lo que se 
me ba propuesto en mi consejo de ministros, ven
go en reaolver que desde esta fecba quede sin erec
to la espresada declaración y la ampliación á 
ella consiguiente de las facultades que se con fe
rian á la autoridad militar por el citado real da* 
creto, Tendréis lo entendido y lo comunicareis á 
quien c o r r e s p o n d a . — E s t á rubricado de la real 
mano.—Lo que traslado á V. E . de real orden pa
ra su intelijencia y puntual cumplimiento. Lo 
que traslado á V. S con el propio objeto." 

Y yo lo hago á los alcaldes, ayuntamiento* y 
habitantes de esta provincia para su conocimien
to y efectos oportunos. Toledo 16 de octubre de 
4837.—Toribio Guillermo Monreal. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A MUEVA. 

, La criminaly horrorosa conducta observada per 
los rebeldes con los beneméritos nacionalea que tie
nen la desgracia decaer en sus sangi ientas manos, 
sacrificándolos inhumanamente, ha llamado mft 
madameute rui atencinn, y me obliga á prevenir 
á V . S., p*ra que lo haga á todos los jefe* de co
lumnas, destacamentos y punto* fortificados, q»« 
nn todos aquellos donde los facciosos hayan lor
iado nacionales ó tropa x debe hacerse de>íp* 
número de rebeldes, haciéndose saber P+r *»*™ 
jeneral que en este distrito dt raí ro'n^irl 

obstante ía benignidad q^e « caractenatica, 
trataré S loa itrisioneto. a V u D io fueren loa 
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ftnsore* fie! ( r o ñ o constitucional que desgraciada-
te ae bailan en su poder. Este proceder tendrá en 
todas sus parles debido cumpl imien to , sin faltar 
de modo alguno á una promesa que exija ia in 
moralidad y barbarie de las horduscuyo sistema 
es el ases ínalo y deso lac ión . Dios guarde i V . S . 
muchos años , M a d r i d 6 de octubre de 4857,— 
Antonio Qni roga . — S r . comandante general de 
Toledo. 

Insé r tese en el Bolet in oficial de la p rov inc ia 
para conocimiento de todas las autoridades de 
e l l a , y que tenga el debido cumplimiento por los 
c o m a n d a n t e e d e c o l u m n a s , d e s t a c a m e n t o » , partidas 
sueltas y M i l i c i a nacional. — E l coronel coman
dante general in ter ino , Gascón . 

(5 ) 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

C o n fecha 11 del que ríje me comunica e l 
E x c m o . Sr. espitan general de este ejército y 
prov inc ia una real orden dictada el 40 que dice 
asi. 

» Excmo* Sr . ; S. MI la Reina Gobernadora se 
In servido J i r i j í nne con fecha de ayer el real de
creto siguiente : — Habiendo variado felizmente 
las circunstancias que hicieron ¡nd íspénsable la 
espedicion de mi real decreto de 14 de] mes p r ó 
x i m o pasado^ declarando en estado de guerra el 
de t r i t o de la Capi tan ía general de Castil la la 
N u e v a , como Keina Gobernadora del r e ino , á 
nombre de mi augusta Hija la Keina Doña Isa
bel E l , y de conformidad con lo que me Ira pro
puesto mi consejo de m i n i a r o s , vengo en reaolver 
que desde esta techa quede sin efecto la espresada 
d e c l a r a c i ó n y la ampl iac ión á ella consiguiente de 
las facultades que se confer ían á la autoridad m i 
li tar por el ci tado real dfcrelo- Tend ré i s l o enten
d ido y lo comunicareis a quien corresponda,—• 
£ ¿ t i rubr icado de la real mano .**Lo que traslado 
á V . E . de Vea) orden para su inteligencia y pun¬
tua I' c u m p l i m i e n t o , " 
- Y j o lo pongo en noticia de las autoridades 
de la p rov inc ia por medio Je este Bole t ín oficial 
con el mi amo objeto, T o l e d o \ k de octubre de 4 857. 
— E l coronel comandante general i n t e r ino , Gea-
COnu 

E n fecba 43 del corriente me dijo el E \ c m o . 
señor cap i t án general de este ejérci to y provincia 

n ^ e n U d e C u e n c . .1 de la ^ * ^ ¿ * í 
W o L * r e d a n d o u n efreto la real orden de | 0 

* * o o - . b r . b . ü ^ i de la can-

sa que debe instruirse al ns a naca i de campo Doa 
Carlos Espinos», L o digo a V- I. de real oidea 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guarda 
a V . L muchos años . Madrid 4 2de octubre dc 4857. 
-»Ha iDune l .—De la ea í tm . real orden lo traslado 
a V . E , para su conocimiento y noticia de los i n 
teresados.—Lo traslado A V . S. para su ccnioci-
miento y efecto» consiguientes." 

Se inserta en el Boletin oficial de la provincia 
para inteligencia de laa autoridades civiles y m i 
litares de ella. Toledo 46 de octubre de 4837.— 
E l coronel comandante general interino, Gascón. 

I N T E N D E N C I A . 

L a dirección general de aduanas y resguardos 
me comunica la siguiente circular. 

E l Excmo . Sr. secretario de Estado y del des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta direc
ción con fecha 6 de setiembre ú l t imo la real or 
den siguiente: 

»He dado cuenta a ia Reina Gobernadora del 
espediente instruido á consecuencia de uoa co
municación hecha por nuestro cóosol jeneral en 
Lisboa sobre dar publicidad al decreto que en 44* 
de noviembre ú l t imo espidió S. M . F . con el ob
jeto de fomentar el tráfico mar í t imo de Portugal; 
y como según lo informado por esa dirección je-
neral de aduanas y sn junta consultiva, también 
puede ser provechoso á nuestra navegación i ae 
ha servido S. M . reaolver que se publiqoe diebn 
decreto, y que la referida junta se ocupe de ar* 
reglar y formar un proyecto de los derechos de 
puerto y n a v e g a c i ó n , supuesto que como mani
fiesta en su informe, este es el solo p u n i ó que no 
se ha regularizado en sus importantes trabajos de 
aranceles y aduanas. De real orden lo comunico 
* V . S. para su conocimiento y puntual cumpl i 
miento. ' 1 

E l decreto á que hace referencia la citada real 
orden es el siguiente: 

Pr imera secretar ía del despacho de E s t a d a -
Oficio n ú m . 447.— C o p i a . — Secretaría de Estado 
de los negocios de H a c i e n d a , — 3 / Secoioo.—To
mando en consideración el dictamen del secreta
r io de Estado de los negocios de Hacienda , he 
venido en decretar lo siguiente; 

A r t . 4," Las embarcaciones eatrangeras que 
salieren de los pnertoa del reino tres meses dea* 
pues dt la publicacion*del presente d rcn tu i , pa
garán un derecho de 500 re is (42 r a * » 0 - ) f o r 

dada tonelada de arqueo por tugués . 
, A r t . S.* Las embarcaciones extranjeras que 
después de dicbo plazo saliesen de loa puertos del 
reino con carpa entera de mercanc ías de produc
c i ó n , industria ó manufactura nac iona l , y aun 
estranjera , ya despachadas para consumo, papa
ran un derecho de 500 tw\7t/% ra, « , ) poi
cada tonelada de arqueo por tugués , 

P á r r s f o único . Este de r schosp rá de SQ0 reía 
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( B rs. v n . ) si dichas embarcaciones hubiesen eo% 
t í i d o t n lastre, 

A r t . 5.* Las embarcaciones estranjerae que 
habiendo pagado los derechos seña lados en el ar
t i c u l o 4 . * saliesen en lastre con destino á alguno 
de loa puertos del r e ino , y recibieren all í carga 
entera de las espresadas m e r c a n c í a s , rec tbca ian 
en la aduana de tal puerto la mitad de loa referí* 
dos derechos, presentando certificado de haber-
loe pagado ya eo la pr imera aduana* 

A r t . Laa embarcaciones estranjeras que 
llegaren a los puertos del reino y pidieren entra
da para especular , y la consiguieren con arreglo 
á las leyes , p a g a r á n un derecho de 400 reia ( 2 1 / , 
ra. s n . ) por cada tonelada de arqueo p o r t u g u é s , 
siempre que no verifique o p e r a c i ó n alguna co
m e r c i a l . 

A r t . 5.* Las embarcaciones eatrangeraa que 
obligadas de fuerza mayor debidamente proba le 
arribaren á cualquiera de los puertos del reino, 
no p a g a r á n derecho a lguno, toda vez que no ve
rifiquen operaciones comerciales. 

A r l . 6 / Las embarcaciones estranjeraa que 
hayan pagado los citado* derechos en uno de los 
puertos del reino no serán obligadas á pagar otros, 
si en el discurso del mismo viaje arr ibaren ó en
traren en otro puerto del p ropio reino. 

A r t . 7.* L a s embarcaciones portuguesas que 
navegaren para puertos estranjerosy que se halle* 
ren en las circunstancias especificadas eo los pre
cedentes a r t í c u l o s , p a g a r á n solamente la mitad 
de los derechos seña lados en cada uno da los 
mismos . 

A r t . 8.* Las embarcaciones portuguesas que 
navegaren entre los diferentes puertos nacionales, 
p a g a r á n el derecho de 500 reis por tonelada de 
arqueo po r tugués en su pr imer viaje de cada a ñ o . 

Art . 9.* Las embarcaciones portuguesas em
pleadas en la pesca , ya aean costaneras ó las que 
navegaren en alta mar y sus auxiliares en la con
d u c c i ó n del pescatlo, ba i l ándose competentemen
te matriculadas a) efecto , estao Ubres de todos los 
mentados derechos eu constando por las visitas 
de entrada y salida que solo traen y l levan ob
jetos relativos á la pesca. 

Ar t , 40. Los arqueos de los navios para e l 
pago de los derechos designados en los ar t ícu los 
precedentes se ha rán de la manera siguiente: 4.a 

Se med i r á la longitud de la e m b a r c a c i ó n eo pies 
y d é c i m o s de píes portugueses, desde el estremo 
borde de la proa hasta el codarte de la popa : su 
ampl i tud en el lugar maa ancho entre loa maderos 
del castillaje y el forro inter ior de la mura junta 
á la c in ta , y la altura ó profundidad por la bom
ba deide cubierta á la sobreqnil la. 2.* Estas tres 
dimensiones medidas de este modo se mul t ip l ica-
r i o , y del producto ae d e d u c i r á en ios navios de 
f/ela una tercera parte, y en las embarcaciones 
fjiovide* por vapor la mitad. 3.* E l producto l i 
qu ido remanente d iv id ido por 57 pies cúbicos 
y 726 mi lés imos da rá Jss toneladas que se butcao. 

( » ) 
. . . ^ v c a virtud del r 

aente decreto e s t án obligadas á pagar ta i 
embarcaciones eatr.mgeraa comn U> 

A í t . * H , L o a derechos qne en virtud del p r t 

r a . como Uo~p*¿¡¡¡J* 
p e r t e n e c e r á n ú n i c a m e n t e a la Hacienda na 
quedando abolidos todoa los derechos C l 0 l 1 . < ' * 
mentos y d e m á s gastos que hasta ahora paasL 
inclusos los de los guardas á bordo. * 

P á r r a f o ú n i c o , Noae comprenden en estad* 
poaicicn los gastos de pi lo taf i que pagan los n 
vios á su entrada y aar ída . * 

A r t . 42. U n documento ú n i c o , espedido n 
la aduana respect iva , en que ae ha rá mérito dH 
catado de salud que la autoridad competente hs 
declarado, hab i l i t a r á el navio para au salida. 

E l secretario de estado de los negocios de Ha
cienda lo tenga asi entendido, y lo baga ejccutsr 
espidiendo a l efecto las ó r d e n e s necesarias. Pal*! 
c ió de las Necesidades 4 k de noviembre de 4856 
— Reina . — Manue l de S i lva Pasaos. —Tomas de 
C a m ^ n . " 

C u y a real orden y decreto traslada á V. S. 
esta d i r ecc ión para su conocimiento y efectos con¬
siguientes, h a c i é n d o l a publ icar en el Boletin ofi
c ia l y en los pe r iód i cos mas acreditados de esa 
capital cuyos editores se presten á hacer eate ser
vicio á sus conciudadanos. Dios guerde á V . S. 
muchos a ñ o s . M a d r i d S de octubre de 4 837.—Jo
sé de San M i l l a n . 

Para su puntual observancia he diapuesto se 
inserte en ef presente p e r i ó d i c o , ún ico de esta 
c iudad. To ledo 44 de octubre de 4857.=Doin¡D> 
go L ó p e z de Castro. 

A V I S O O F C I S X , 

Se arrienda la hacienda que en Nambroca j 
su t é r m i n o pe r t enec ió al supr imido convento da 
Agustinos Recoletos de esta c i u d a d , compuesta 
de t ie r ras , vÍAss , olivas y casa de labor, par 
dos años , regulado su arrendamiento en 5000 rs., 
y el nuevo ó segundo remate por falta de postor 
en el p r imero será el dia lunes 50 del presenta 
oc tubre , á las once de au m a ñ a n a , ante el señor 
intendente de esta provincia y en au secrelsna. 
Quien quisiere interesarse en el arriendo compa
rezca en d icho dia» sttio y hora , ad virtiéndose if 
admi t i r á postura que cubra las tres cuartas p i r ~ 
tes del precio en que esta regulado ei arrenda
miento. 

T E A T R O . 
Hay martes 1 7 aa ejecutará' la función tigoieote: 
Se dará principio con la- Bolera* de la Caleta. 
Seguirá' la comedia en tres acto* titulada Amanta? 

celosas todos loros. 
A continuación ls Jota Aragonesa bailaos á se». 
Y se dará fin con U pieza lítela la Los ParbuMlo*-

Nota. E l Sr. CoananJante general int-rino dr **» 
p róv idas , coronel y primer comandante del D * r > í ' 0 I l

d -
!a Reína de línea, ha dispuesto que la nanos a 
mritica de dkbo batallón esJita a dkhm tosKÍoú *" *D 

tequio del Sr. Gafe político, a n t a pr***<Ürá as ene. 

Toledo; imprenta del Editor Z>, J. de Cea. 
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